
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO VDE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

uota, 03 t.ilAt'201S

DEcRETo ^" 8t7 (c)

VISTOS

1.-Decreto N"121 de fecha 10 de Febrero del 2016 que

aprueba Convenio PROGRAMA CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD FAMILIAR

(CECOSF) ATENCION PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL''

2 -ORDINARIO N" 52 de fecha' '19 de Febrero del 2016 del

Jefe del Departamento de salud, en donde el sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionar¡o(a)

que más abajo se ind¡ca.

3 - Contrato de Prestac¡Ón de Servicio suscrito con el trabaiador
que se adiunta, cuyos antecedéntéé ya se encuentran reg¡strados en SIAPER

Y en uso lo drspuesto en el art 12 v las facultades que me

confiere el art 63 ambos oe ta tey N; iAOS5, orgánica constitucional de M unicipalidades.

DECRETO:

1 -Reaularicese Contrato de Prestación de Servicio celebrado entre la

I l\4unicioalrdad de Lota v Ir,táouiáüótá J'é mas 9qq9-s9 rndica a fin de llevar a cabo el

proorama pRocRAMA cÉÑíñóé" óoryrururiÁiios DE SALUD FAMILIAR (cEcoSF)

eieHtróru pRÍMARIA DE sALUD MUNIcIPAL"

FABIAN CARRASCO VARGAS TENS 44 HORAS $ 4OO,OOO MENSUAL

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato de

Prestación de Servic¡os, deberá impu'iarse a la cuenla 215-21-o3 "CECOSF"'

Distribución:

Conlraloría (SIAPUR)
Secretaria I)AS
l- in!tnlits [)AS

MORALES RUIZ
MUNICIPAL (S)

ANÓTESE, COMUNf OUESE Y ARCHIVESE'-

AL


